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Madrid, 26 de marzo de 1992.~EI Director gcneral, Javier Nada!
Arillo.

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

.',

"

RESOLUCJON de 30 de abril de 1992, de la Dire«ión
General de Obras Hjdráúlicas por la. 9ue se díspon~ ,la
publicación del Convenio de, Colaboracíón entre_~l MIniS
terio de Obras Públicas y Transportes de lq Junta deAn~
,daluela y el Aytl!ltandent.o de Granada pjUO. establecer la
financiaci6n de las obras de «Mejora tJ. la entrada en ser
vício de la presa deCana/es» y su conservación y-expio-
,lación.. . .

. Suscrito previa tramitación reglamentaria,· entre el .Ministerio cte
Obtas PúblIcas y T_rtes, la Consejcria de Obras Públicasy Trans
portes de la Junta de Áodelucla y el Ayuntamiento de Granada, el día
25 de abril de 1992, un ConvenIo de Colaboración para establecer la
financiación de las obras de «Mejora de la infraestructura de la Vega
de Granada a la entrada. en serviCIO de la presa de Canales» y su con
servación y explotaelión, en cumplimiento Oe lo establecido en el punto
noveno del acUerdo del Consejo de Ministros. de 2 de marzo de 1990,
procede lapublicaeión de dicho Convenio. Que figura como anexo de
esta Resolución. .

Madrid, 30 de abril de 1992.-El Director general. Adrián Baltanás
Garcia.
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y TRANSPORTES, LA CONSEJERlA DE OBRAS

PUBLICAS Y TRANSPORTES DE LA JUNTA DE .
ANDALUCIA y EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA PARA

ESTABLECER LA FINANCIACION DE LAS OBRAS DE
«MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA VEGA DE
GRANADA A LA ENTRADA EN SERVlOO DE LA PRESA
DE CANALES» Y SU CONSERVACION Y EXPLOTACION

En Granada, a 25 ·de 'abril de 1992. Reunidos de una parte el exce~

lentísimo señor don José Borrell FonteUes, Ministro de Obras Públicas
y Transportes.

de desarrollo de la Ley 3J11987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equip()s, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instanCia de «Matra Comunicaciones España, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en CanovclIes¡ ~o de la Ribera, sin número,
Código Postal 08420, esta Direccion General ha resuelto. otorgar el
certificado de aceptación al teléfono, marca «Matra)), modelo Matra
com-40, con la inscrip'ción E 97 92 O172, que se inserta como anexo
a la presente Resolución. '

En cwnplimiento de lo ~visto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencioo del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1992.-Ei Dire~tor general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de l8 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, di~itivos y sistemas a
~r:. refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado JX>r Real

o 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite PO!" la Dirección General de
Telecomunicaciones el p.rescnte certificado de aceptación, para. el
EQuipo . . Teléfono
Fabricado por".. Matra Communication
en .........••. Francia
Marca .. .. .. Matra ,
Modelo .... _ Matrac0m-40
por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 15 de noviembre)

Con la inscripción IE I97 92 01n I
. y ~Iazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. .

y ~~ surta -los efectos ~vistos en.el artícu19 29 de la Ley
31/1987. de t 8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado~~ número 303, del 19 de diciembre), expido
el presente certificado.

Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones. Javier· Nad@! Arifto.

'.ANEXO

RESOLUCION de 26 de marzo de 1992, de la Dírección
General de Telecomunícaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación baseJrepetüJor
UHF, marca «Netset», modelo NT~104o-50LW.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rltal ,
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficia¡ del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre). JlO:r el que s~ aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31119H7, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instancUl de «CSE!, Sociedad An6nimw-~, con domicilio social en
Hospitalet de Llobre~ Polígono Gran Vía Sur, Ant/Ctra. Prat. C.P.
08908, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acej?
taelÓn a la estación baselrq>etidor UHF marca «Netseb>, ·modeJo NT
1040-S0LW, con la inscripción E 97 92 0149, que se inserta como
anexo a la presente resolución. ..

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con- .
dicionada ala obtencibn del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.
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RESOLUCION de 6 de abril de 1992, de la Direccíón Ge
neral de Telecomunicaciones. por la que se otorga el cer~
tificado de aceptaci6n al teléfono. marcJl«Matra», modelo
Matracom-40.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia.1 del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el. Reglamento de desarroUo de la

Ley 31/1987, de Ig de diciembre, de Orilenaci~ de .I~ Telec()lnuni
caciones, en relación con los equip«?s, aparatos. dlSp08IUVOS y sistemas
a que' se refiere el articulo 29 de dicho texto le28Laprobado ~r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Ofiéial del Estádo» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificadO de aceptación, para el
Eouipo ... ' Esuu:ión basc/repetidor UHF
Fabncado por Kyodo .'
en '. Japón
Marca ...•..... «N'etset»
Modelo NT-I04O-S0LW. -
por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:· Orden de 17 de dicieti1~
bre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estádo» de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores (<<Boletln Oficial· del Estado~~.de '5 de junio de
1986) .

Cori la inscripción iD 97 92 {)J491

Y plazo de validcz hasta el 31 tle marzo de 1991.'
Advertencia:· .f . ,

Potencia máxima . . . . . • . . . . . • . .. 50 W >

~ción canales adyacentes . . .. 25 Khz - ' . .
MOdulación : -; Frecuencia
Banda utilizablc 406-430 Mhz

La utilización de este equipo debe estar am~d8 por las corres_o
p~ndientes concesiones de doririnio público radioeléctrico y del servi-
CIO. '

Y para que surta los efectos previstos en el artícu1029 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Qrdenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» númerO 303, del 19), expido el presentc
certificado. .

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director gcneral de Telecomuni
caciones, Javier Nadat Ariño.
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Inversiones MOPT 50 950 950 950 636 3.536
MilllPtas. JA 200 1.000 315 - - 1.S15

AÑOS
1-::::::-r-=c-r":::':-r-:::::-r-:::::-1 TOTAL

1992 1993 1994 1995 1996

; I
'1

••~

CORRECCfON de errores de la Resolución de 14 de
oc/ubre de 1991. de la Direccíón Genera/.de Telecomunica
ciones. por la que se otorga el certificado de aceptación al
radlOleléfono móvil VHf: marca ((Kenwood», modelo
TK-705.
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ANEXO
Programa· indicativo de inversiones

Advertídos errores en el texto' de la citada Resolución, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de 29 de enero de 1992, a
continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

Cuarta.-Será de cuenta del Ayuntamiento de Granada la aportación
de todos los terrenos cOtnP-Tendidos dentro de su término mUnJcipal que
sean necesarios para la eJecución. de las obras.

Asimismo el Ayuntamiento de Granada pondrá a disposición de la
Confederación HidrolUáfica del Guadalquivir. sin carga alguna, los via
les necesarios para eT normal desarrollo de las obras, y establecerá en
colaboración con la dirección de obras un programa de ordenamiento
de tráfico y dc:más actuaciones propias que sean necesarias.

Quinta.-EI.procedimíento de contratación así como la adjudicación
de las obras se llevará a cabo por el Ministerio de Obras Públicas y
lransP9f1es a través de la forma de Concurso.

En la confección del InfornJe técnico. que ha de efectuar la Confe
deración Hid~fica del Guadalquivir. participará un representante de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Sexta...,..La dirección de las obras la llevará la Confederación Hidro
gráfica del Guadalqtlivir. Organismo de' Cuenca dependiente del Mi
nisterio de Obras PuoJicas y Transportes. a cuyo temtorio, definido ~r
el Real Decreto 650/1987, de8·de mayo. pertenece la zona de actuacIón
delproyecro. . .
. Séptima,.,...Los terrenos tilera.·deJ ~nnino municipal de Granada que

sean iDdis~lespara.Ja mejora del sistema de riegos serán aportados
·por la Junta de Andalucía. . ' . .

Octava;-EI A~iento de Granada renuncia a percibir cualquier
tnbuto o tasa establecida so~ cualesquiera hecho Imponible para la
.ejecución de las obras. :

Novena.-Dependiendo de las posibilidades presupuestarias de los
pepartamentos contratantes seria, deseable realIzar 18 inversión entre
losallos 92 y %. '. .

Una posiDIe pro_ión de anualidades se detalla en él Anexo de.
este Convenio, proponiéndola ·como indicatiVa.
. Décima-La conservación y explotación del sistema de rieg<?s ce-
lTefá a cargo de la Confederáción Hidrográfiea del GuadalqUIvir, re
percutiendó sus costes uf como las amortizaciones de las obras., en las
!arifas confeceionadas, -segúnprescribe la Ley de Aguas )' sus Regla
D'leJltos, y giradas a los beneficiarios; ~endo ceder en su momento
esta conservación y explotación al Sindicaro ¡;entral de Usuarios del
Rlo Geni!. .

Undécima--Una vez recibidas las obras proyisionaJmente, el Ayunw
tamiento de Granada. se hará cargo indefinidamente de la conservación
y explotación de todas las estructuras e instalaciones del encauzamiento.

la conservación y cxj1lotaciÓft antes citada se hará bajo la dirección
e inspección de la Contéderacíón Hidrográfica del Guadalquivir.

D1Jodécima.-Vigencia del Convenio: ' . .
El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su

firma y tenninará con la "recepción definitiva3e las obras en él incluí·
des. .

Decimotercera.-EI presente Convenio se ~la por las cláusulas
contenidas en el mismo, aplicándose los ~ciplOS de la Ley de Con
tratos del Estado para resol,ver las ·dudas y lagunas que pudieran pre-
sentarse. •

Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del cumplirnien
U? del presente COflV!9l10 sobre la interpretación. modificación, resolu
CIón y efectos del nuSJIlO. deberán ser resueltas de mutuo acuerdo por
ambós-- organismos con sumisión a las normas que sean de aplic8CIOn.

y estaildo las partes confonnes. suscriben el presente· Convenio por
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones vi

I geni:Ílrid. 25 de abril de 1992.-Finnado: El Ministro de Obras Públi
cas y Transportes. José Borrell Fontelles. El Consejero de Obrás PÚ
blicas y Transportes, Juan Jose López Marto•. El Alcalde del Ayunta-
miento de Granada.. Jesús Quero Molina. . ' _

. Dé otra, el exeelentisimo sedar don JuaJi José López Martos, Con
sejero de Obras Públicas y TI1lllSJlO!Ies de la Junta de Andalucla.

. y de atta, el ilustrisilUO sei10r don Jesús Ollero Molina, AJcalde
Presidente del- excelentísimo Ayuntamiento de la ciudad de Granada.

Todas las ~-se reconocen mutuamente, en la calidad en que
cada uno interviene, con capacidad legal suficiente para la celebracIón
del presente· Convenio y, a tal efecto-exponen:

PrimerO~-La zona tegable de la Vega de Granada, se:culann~~te muy
escasa de agua. se abastecía de forma tradicional por una serie de ace
quias; que ~iendo del- do Genil y -de sus -afluentes atravesaban las
calles de la Ciudad para regar los campos situados agUas abajo. Estas
acc:quias. de'muy anti~ constnlcción vienen-ocasionando problemas
de interferencia de servicios. filtraciones e- inundaciones en los sótanos
de ,la ciudad. con 10 que ocasionan frecuentes daftos.

. Segundo.-La construcción por el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, primero del embalse de Quéntar, y posteriormente, del de
Canales pennite mejorar notablemente las dotacIones de la zona re83:
ble. al MIsmo tiempo que ha garantizado eJ: abastecimiento de la ciudad.

Tercero.~ta ampliación}" nwdemización de las conducciones de
riego a través.de las calles <le la. ciudad suoondria lU8vísimos incon
v.enlentes para su construcción y explotación, por lo que se- ha estimado
que el úqlco~ posible para estas agUas a través oe la ciudad es el
propiq cauce 4eI do Genil.· . _ . ;" - _ ' '"

Cuarto•...tJna vez admitido que .e¡agua de riego deba _la ciudad
. JlOf el c~ del rio. Genil, 9ue _ de ser unperméabilizado para

eVItar pérdi~. se hace. posible con un a_to """"lable de coste
¡;oder. consegulr una lámiña de _ esIlIble ~elJ>rOP1o 00, co.nn·· gran••
des ventajas. ~stéticas Y.paisaj~ para laciu<!ad. a cuyos ciudadanos
puede ~tlr·una sene'de aetíVld&aes recRlIüvai~ "_ .
. . QuiírtO.-La Confederacióniiidn>lltáficadel Guadalquivir ba redac:
tado.un proyecto de «M~'orade las Obras de Inñaestroetura Derivadas
de la Presa de Canales Granada)., con un . 'sto de <;jecoclón
por contrata. de 5.052. 6.621 r.setas.~ian y detallan
todas las obras necesarias para a consecución de estos fines,
c' Sexto.~Las·obras_esarias para la mejor¡l de riego de la Vega de

Granads fueron incluides en el rlan Geneial de 0bniS Públicas por la
Ley 97/1960 de 22 de diciembre, lo que permite su conSlnJcción con
cargo·al Estado, cargando posterionnente en tarifas a los beneficiarios
las amortizaciones·~istasenlas leyes. ' _

Séotímo.-Por Real Decreto 113211984, de 26 de marzo, sobre tras
paso de lUnciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía.
fueron trasferídes ala Junta de Andal\lC!a, entre ottas.1as competencias
en materia de encauzamientos urbanos.

Oclavo.-La distribución del JlI"SUpoesto del proyecto entre las fina
lidades de riego y en~auzamiento suponen muy aproximadamente un
setenta por ciento para los ,rlegosyun treinta por eie,nto~ el en-
cauzamlento., ,. _', . ' __ <.

Novcno.--;-Las estructuras que regulan la lámina de agua. necesitan
. de una,adecuada conservación y explotación, con suministro de energía.

personal yequi~. en conexión con otros ~bles .servicios de la ciu
(jad, .que: aco~an que sea' el propio beñeficiario de estas obras, el
Ayuntamienlo'de Gninads, quie. se baga cargo de su conservación y
explotación. bien por si oatravés de alguna empresa municipal, bajo
la di"",~ión e inspección de la Confedéiación Hidrográfiea del Gua-

daJ~i~._.. La'c~ación y ~Plotacióri de. las ~aci~nes deri~~o
se luirá pOé.1a Confederación Hidrográfiea del Guadalquivir con cargo
a tarifas de' los' beneficiarios, p'udiendo ceder en su momento esta con
~.ación y explotaci~n al SiOOicsto Central de Usuarios del Río Gen!!.

De conformidad éori lo anterionnente·ex~sto. el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes, la CÓDsejería dé Obras Públicas y Trans
portes:J el Ayuntamiento de Granada acuerdan la celebración del pre
sente c;onvento~ que habrá de regirse ,por las si&\lientes estipulaciones:

Pri~-Es objeto del ~ConveDio establecer el régimen de
financiación para fa constlUccton de las obras. de «Mejora de fas Obras
de InlTaestructura Derivadas de la Presacde Caaales (Granada)>> asi ca
m~ Ja~ deconserv~ión y explo~ónde las mismas,. entre el
~llUsterio de Obras Púbhcas y TranspOrtes, la Consejería de Obras
Púbhcas y.Transportes de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Granada. .,

Segunda.-Será de cuenta del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes el ~en~ por ciento de los gastos·de primer establecimIento de
las obras mc.lwdSs en el ~ecto de «Mejora de las Obras de Infraes
tructura Derivadas de la PreSa de Caaales (Granada)" incluso sus ~o
slblés ~ument?S~ revisió!1 de precios•.modificaciones, obras comple
mentarias, asIStencias técnicas. etc., hasta la· total liquidación de las
obras. . ..

Tercera.-8erá de cuenta de la Consejería de Obras Públicas y Trans
~rtes de la JU!1~ de Andalucia el .trem~ por ciento de los gastos de
pnmer establecimiento de las obras IDclwdaS en el Proyecto de «Mejora
oe las O~ras de Infraestructura Derivadas de la Presa oe Canales (Gra
~»>. Incluso- sus posibles aumentos'de 'revisión de precios, modifi
c.acl~ne!!,'obrascompJementarias. asistencias técnicas. etc.• hasta la total
hqUldacl6n de las obras.


